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Resumen: 
El Tribunal Penal de Hatillo condenó a siete meses de prisión al quiebraventanas Luis Diego
Marchena Zúñiga por el delito de robo simple, sin embargo, no descontará la sentencia tras las
rejas.  De acuerdo con la Fiscalía, el tribunal le otorgó el beneficio de ejecución condicional de la
pena al imputado, que tiene 31 años, lo que significa que podrá cumplir la condena impuesta en la
calle.  Sin embargo, si Marchena comete un nuevo delito durante los próximos cinco años, le
quitarán el beneficio y de inmediato lo remitirán a una cárcel para que descuente dicha sanción.  Los
hechos por los que se le condenó ocurrieron el 28 de enero anterior entre hatillos 5 y 6.  Ese día una
mujer estaba dentro de su carro haciendo el alto de un semáforo que estaba en rojo, en ese
momento Marchena se acercó al automotor y con un objeto le quebró la ventana.  Posteriormente a
como pudo sacó el bolso que llevaba la víctima para luego darse a la fuga. Horas después las
autoridades lo detuvieron.
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